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CIRCULAR
Habiendo llegado a cono­

cimiento de la Comisaría dé 
la Se.da, que hay numerosos 
criadores de pequeñas can­
tidades de semilla de gusano 
dé la seda, los cuales no sa­
ben a quien dirigirse para 
la venta de los capullos co- 
sé^ados; ée hace público 
por la présente, que la cita­
da Comisaría adquiere los 
dichos capullos, bastando 
p^r^ ello que se dirijan a 
las oficinas de mentado or- 
ganíáthd, instaladas en la 
Plaza de Cánovas, número 
4, Madrid.

Y a fin de que esta circu­
lar tenga la mayor difusión 
posible, ordeno a los seño- 
rés Alcaldes hagan público 
eñ las respectivas localida­
des el contenido de la mis­
ma.

Logroño, a 14 de julio de

El Gobernador civil
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Diputación Provincial 
de Logroño

Auxiliar de Recaudación
A propuesta del Recauda­

dor ejecutivo de esta Corpo- 
i^aéión, don Pedro Puerta, 

con arreglo al artículo 18 de 
la Instrucción de.26 de nbul 
de 1900, "haysido nombrado 
Auxiliar dej mismo su hijo 
don Agustín Puerta Martí­
nez, vecino de Grávalos.

Lo qué Sé anuncia en este 
periódiéo óficial para cÓno- 
cimiento de las Autoridades 
municipales, judiciales y Re­
gistradores dqjá Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo 
mórhento préfet arle el auxi­
lio népésario para el mejor 
desempeño de .su cométido 
en las funciones que se le 
encortiiéndém

Ld^dno; a Y4 de Julio de 
1928b h'/b

El Presidente, 
Enfoque Herreros de Tejada

Comisión Provincial
Esta Comisióp, en unión del Sr. 

Jefe Administrativo militar de la 
provincia, teniendo a la vist¿i los 
estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de su­
ministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han lijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

Pesetas

Ración de pan de 63 Dgs. 0‘40 
> de carne, kilogramo 3‘73
> de vino, litro 0‘45 
> de cebada de 4 Kgs. 1‘45 
» de paja, de 6 Kgs. 0‘4l 
» de aceite, litro 214 
» de carbón, kilogramo 0-25 
> de leña, kilogramo 0‘16 
» de petróleo, litro 1*28

Lo que se anuncia en el «Bole­
tín Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre­
senten a su liquidación los reci­
bos de los suministros hechos a
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño a 14 de Julio de 1928. 
El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada 
El Secretario,

Benigno Macua
SBOS*

Administración de Justicia
* • ■ . ‘ -r • • * . ' > •

■ ’ ' ........   155Í 
LQQPOÑO

Don Amador Molina Diez, Juez 
de Instrucción de Logroño y su 
Partido.

HAGO SABER: Que por pro­
videncia deísta feclia receíde en 

■ la finca de embargo dimanante de 
i sumario seguido en este Juzgado 
i bajo el número 120 de! año 1927, 

sobre robo contra Félix Valmase- 
da Carrillo, se ha acordado s^car 
a la venta en pública subasta y 
por término de veinte días que ten­
drá lugar a las doce del nueve de 
Agosto próximo en la sala audien 
cía de este Juzgado bajo las con 
diciones que se dirán las fincas 
siguientes.

1*. Una casa sita en Corera, 
calle del Marqués de Vargas nú 
mero 1, compuesta de dos pisos y 
el firme, linda por Derecha con 
otra de Luis Ruiz Carrillo; Izquier­
da con Justo Sáenz y Espalda con 
Cándido Cordón, tasada en nove­
cientas pesetas.

2^. Un ed’ficio bodega en Co^ 
rera, en Tonejón, linda por Dere­
cha con M ¡nucí Rodríguez, iz­
quierda, Florencio Santamaría y 
Espalda, Ricardo Sáenz tesada en 
trescientas pesetas.

Condiciones

1“. No se admitirá ’postura que 
no cubra las dos terceras parles 
de la tasjción, pudiendo hacerse a 
calidad de cesión el remate a un 
tercero.

2». Para lomar parte en ¡a su­
basta deberán los liciladores con­
signar previament’ en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los inmuebles que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

5®. Los títulos de propiedad se 
hallan de munifiesio en la secreta­
ría del autorizante.

Dado en Logroño a diez de julio 
de 1928.
Amador Molina.

D. S. O.
Jesús Alfeirán Tabeada

1564 
EDICTO

Don AmadorMqlíná Diez, Inez 
de priqiera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado se signe expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato por fallecimíenío de Don 
Creseencio Aguirre Azcárete, na­
tural de Logroño hijo de D. Cres­
cendo y Doña Jacobát difuníes, 
que falleció en esta Ciudad de 
donde era vecino a los treinta y 
tres años de sdad, en estaño de 
soltero, sin que conste haya deja­
do descendientes y sin haber otor­
gado disposición alguna testamen­
taria; habiéndose presentado re­
damando su herencia sus herma­
nos Doña María de la Esperanza 
Don Pablo y Don José Aguirre 
Azcárak; y se llama por medio 
del presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, a 
los que se crean con igual c me­
jor derecho para que comparez­
can a reclamarla en el Juzgado 
dentro del términr» de treiníá días, 
apercibidos que de no verifi arlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Logroño a tres de Julio 
de 1928.

Amador Molina 
D. Ô. O.

i Jesús Alfeirán Taboada
í ~=
í 1567
í 8AHAGUN

Don Alberto Stamps y Ferrer, 
Juez de líisírp<’ción de Sah»gun 
y su partido.
Por la presente requisitoria, y 

i como comprendido en ei artículo 
; 855 de la Ley de Enjuiciamiento 
; Criminal, se cita llama y emplaza 

a Angel Díaz Moreno (A) Calores, 
de 30 años de edfed, hijo de Te- 
lesforo y María, de estado soltero, 

• natural de Rincon de Soto, vecino 
i de Salamanca, de oficio quincalle- 
I ro, cuyo actual paradero se igno- 
I ra; procesado en la causa que k© 

I le .siguió en este Juagado por el de
lito de robo, con ei numero 22 de 
1920; para que dentro del termino 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado con objeto de constituir­
se en prisión, bajo apercibimiento 
quo do no verificarlo será decía-
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Ffido rebelde y le parará el rer- 
juicio a que haya lugar en dere­
cho.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo a todas las autoridades, asi 
civiles como Militares, y ordeno a 
los Agentes de la Políoia Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan en la Cárcel de 
este partido a mi disposición.

Dado en iáahagun a 12 de Julio 
de 1928.

Alberto Scamps
El Secretario

Luis Matías Ganda

1556
NAJERA

Don Miguel Grillo Bajdes, Juez 
de Instrucción del Partido.

Por el presente hago saber: Que 
en la pieza correspondiente de la 
causa número 119 de 1926, por 
muerte por accidente contra Moi­
sés Heránez yenla que se decía 
ró tercero responsable a Don Luis 
González y González, he acorda­
do sacar a publica subasta los bic’ 
nes embargados a este, la cual 
kndrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el dírs VEINTISIE­
TE DEL ACTUAL a las once ho­
ras, siendo los bienes:

1®* Un automóvil marca Berliel, 
Limousine, matrícula de Bilbao 683 
motor, 12,043, tasado en cinco mil 
quinientas peseta?.

2®. Oín» merca Picara Piteí, 
maiiícula de Sen Sebastián 1,108, 
motor 1,422 de 14-16 caballos; ta­
sado en dos mil quinientas pe­
setas.

3.® Otro marca Ford, matrícu­
la de Vitoria 651, meter número 
11.320,771, de 13-14 caballos, om­
nibus; tasado en 7.500 pesetas.

PREVENCIONES
1*. Dichos bienes se sacan a 

subasta sin sujeción a tipo por ser 
tercera; y puede hacerse el remate 
en total o por lotes.

2®. Para tomar parte en la su­
basta deberá depositarse previa 
mente el 10 por 100 del tipo de ta­
sación.

3.® Los referides: bienes se ha­
llan en poder del depositario don 
Inocente Cestrillón Conde, vecino 
de Miranda de Ebro.

Dado en Nájera a diez de julio 
de 1728.

Miguel Grillo 
Luis Alvsrez Secretario.

1575 
VILLAVERDE DE RIOJA

En este Juzgado Municipal y en 
concepto de detenidas por haber­
se hallado abandonadas y cau­
sando daños en heredades parti­
culares, se encuentran las cinco 
caballerías siguientes:

Una yegua negra, de unos tres 
o cuatro años y de seis a seis y 
media cuartas de alzada con una 
estrella blanca en la frente y otra 
en su extremo izquierda.

Otra negra de dos a tres años 
y de unas seis cuartas de alzada.

Otra negra de uno a dos años, 
todas con crin larga.

Un caballo rojo de cinco a seis 
cuartas, y de más de seis años.

Otro id. rojo de unas siete cuar­
tas y de cinco a seis años y cuyos 
dueños de unas y otros se igno­
ran. !

Se advierte, para conocimiento 
de sus dueños o encargados, que 
al presentarse en este Juzgado 
a recoger cada uno los suyos de­
ben venir dispuestos para abonar 
toda clase de daños, alimentacio­
nes a las rdsmas y otros ocasio­
nados con tal motivo, debiendo 
traer al propio tiempo documento 
de sus respectivos Alcaldes o Jue­
ces municipales, que justifiquen 
ser dueños o encargados de las 
indicadas caballerías, sin lo cual 
no serán entregadas.

Villavérde de Rioja a 11 de Ju­
lio de 1928.

El Juez Municipal, 
Benito Lozano

Cédulas de citación
El señor don Amador Molina 

Diez Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su partido cumplimen­
tando sentencia ejecutoria recaída 
en la causa s^^guida sobre robo de 
7 brocas, ha dispuesto Fe cite al 
perjudicado Teodoro San Juan, al 
objeto de hacerle entrega definiti­
va de dichas brocss, verificando 
expresada comparecencia ante es­
te Juzgado a las diez de la msña 
na en día laborable, apercibido 
que de no hacerlo, le parará el 
consiguiente perjuicio.

Y yo el secretario he dispuesto 
se cite por medio de la presente 
que se pub icará en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial»- de la 
provincia al perjudicado Teodoro 
Sus Jii«n pira ante este Juzgado 
a }»« di z de ’a mañana en día la­
borable al objeto de hacerle en­
trega de las 7 brocas, apercibido 
que de no verificarlo le pairará el 
consiguiente perjuicio.

Logroño 12 de: Julio de 1928.
Jesús Alfeirán Taboada 

1566
El óefior Don Felipe Achútegai 

Cabañas, Jaez municipal súpleme 
de esta Ciudad, en providencia oeJ 
día de hoy, ha acordado se che a 
Santiago Rimos Rodríguez, de 23 
años de edad, soltero, estañador, 
naíurtií de Revenga del Campo, 
hijo de José y de Peíra, que estuvo 
residiendo en esta Ciudad en la 
calle de 5an Antón, siendo su ac­
tual paradero ignorado, para que 
el día 31 de los corrientes y hora 
de ¡as doce, comparezca en la Au 
diencia de este Juzgado, sha en la 
Casa Consistorial, a fin de cele­
brar juicio de fallas contra el mis­
mo, por el hecho de tenencia ilíci­
ta de armaf' y amenazas y cuyo 
juicio ha sido ordenado por la Su 
perioridad como consecuencia del 
sumario o®. 3 del año en curso.

y a fin de que sirva de citación 
al expresado denunciado, s© libra 
la presente para su publicación en 
el Boletín Oficial en Calahorra a 
diez de julio de mil novecientos 
veintiocho.

El Secretario i
Cándido Jiménez t

EDICTO
Por virtud del presente se anun­

cia la provisión por concurso con­
forme dispone el articulo 25 y si­
guiente de la ley adicional a la Or­
gánica del Poder judicial y demás 
disposiciones vigentes de la plaza 
de oficial 2®. de Sala vacante en 
esta Audiencia Provincial por tras­
lado de Don Felipe Varea Vinie- 
grs que la desempeñaba.

Los solicitantes deberán acredi­
tar que reúnen las condiciones 
que señala el artículo 25 de la ley 
citada.

Las instancias solicitando tal 
cargo se dirigirán a la Presidencia 
de esta Audiencia Provincial den­
tro del plazo de 15 días a contar 
de la publicación de este edicto.

Logroño 14 de julio de 1928.
El Presidente

D. de Guzmán de Lacalle.

áDMIKISTRACláN CENTRAL
1671 

Ministerio
de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD

CIRCULAR
Exemo. Sr.: No obstante lo dis­

puesto en la Real orden de este 
Departamento de 26 de Mayo de 
1923, el hecho de haberse elevado 
quejas sobre su incumplimiento, 
denota el olvido por parte de al 
gunos industriales de la observa­
ción de sus preceptos, empleando 
botes viejos para envasar conser­
vas; y con el fin de evitar los per­
juicios que para la salud pública 
puede tener este hecho, encarezco 
a V. E. ordene a las Autoridades 
competentes de esa provincia exi­
jan a las Casas productoras esta­
blecidas en sus demarcaciones 
respectivas el exacto cumplimien­
to de la aludida disposición, im­
poniendo a sus contraventores las 
sanciones pertinentes.

Lo que tengo el honor de comu 
nicar a V. E. para su conocimien­
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E muchos años. Ma­
drid, Ib de Julio de 1928.—El Di­
rector general, A. Horcada. 
Señores Gobernadores civiles...

(Gaceta 14 de Julio)

«Lo que se hace público en es­
te periódico oficial, interesando 
de las Autoridades competentes 
exijan oon todo rigor el exacto 

cumplimiento de lo que se pre­
viene en la preinserta circular y 
Real orden citada».

Logroño a 16 de Julio de 1928 .
El Gobernador civil 

Juan Pabíani y Díaz de Cabria 

1575 
REAL ORDEN

limo. Sr.: Tres años lleva de 
vigencia la Real orden de 9 de ju­
lio de 1925, que establecía la tasa 
mínima para trigos, complementa­
da con la referente a préstamos 
sobre prenda sin desplazamiento 
para dicho cereal; Ja eficacia y 
bondad que la disposición ha teni­
do para tan importante ramo de 
nuestra agricultura se patentiza 
por las solicitudes que anualmente 
por esta época eleva al Gobierno 
un gran número de Asociaciones, 
Cámaras Agrícolas, Sindicatos, 
Federaciones y entidades agrarias 
de España, fundados, no sólo eo 
la confianza y tranquilidad que el 
régimen establecido lleva al cam­
po, sino también en la convenien­
cia de consolidar la transforma* 
ción del actual estado comeicial 
de este producto y todas las veo- 
talas obtenidas por el sistema. 

y accediendo a lo solicitado por 
las mencionadas entidades.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga eo 
toda su integridad, hasta 15 de Ju­
lio de 1929 la vigencia de las dis­
posiciones contenidas en la Real 
ordei de 6 de julio de 1926, refe­
rente a regulación de precios del 
trlgó y períodos de aplicación pa­
ra la ta^a mínima de dicho cereal. 
Lo que de Real orden digo a V. 1., 

para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 

años.
Madrid, 14 de lulio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de 

Abastos.
«MSaMSMMaMHBBflHBi

1578 
Instituto Nacional de

2.^ Enseñanza de 
Logroño

Curao de 1927 a 1928 
ANUNCIO

Los alumnos que tengan hechos 
sus estudios en enseñanza no ofi­
cial no Colegiada y deseen dar va­
lidez a los mismos en el mes de 
Septiembre próximo, lo solicitarán 
del Señor Director de este Esta­
blecimiento durante el mea de A- 
gosto de 11 a 13 horas, en unas 
instflncias impresas que se facili­
tarán en Secretaría.

A estas ins tancias acompañarán 
los documentos y derechos si- 
guienies:

Cédula personal ios mayores de 
14 áños. Partida de nacimiento del 
Registro Civil, legalizada, si es 
fuera de la provincia, y certifica­
ción de estar revacunados, loa que
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no la Ungan presentada en convo­
catorias anteriores. Para matri­
cularse en el primer afio Elemental, 
deberán tener 10 afios curaplidoe.

Los alumnos podrán verificar 
sus matrículas por asignaturas o 
grupos.

Pare examinarse por asignatu­
ras abonarán por cada una de 
ellas 12 pesetas en papel de pagos 
al Estado, 3 pesetas en igual pa­
pel por el 25 por 100 de recargo, 
7,50 pesetas en metálico, un timbre 
móvil de 15 céntimos más uno por 
la totalidad de asignaturas.

Para examinarse por grupos 
verificarán igual pago menos el 25 
poríOO.

Para examinarse de ingreso 
abonarán cinco pesetas en papel 
de pagos al Estado, 2,60 pesetas 
en metálico y un timbre móvil de 
15 céntimos. 
Los que tengan asignaturas apro­

badas en otros Institutos lo justifia 
carán por medio de certificacio- • 
nes oficiales.

Logroño 16 de iulio de i 928. < 
El Secretario | 
José Turrientes. ’ 

V®. B®. El Vice Director í 
Benigno Marroyo | i .   I 

1580 I 
EDICTO j

El Jefe del Detall y labores del । 
Parque de Intendencia de | 

Pamplona. I
Hace saber: Que teniendo nece- I 

sidad de adquirir cien quintales I 
métricos de leña troceada para i 
hornos con destino a este Parque | 
y doscientos quintales métricos j 
del-mismo artículo para su Depó- | 
sito de Logroño, se invita por el j 
presente anuncio a todos los se- j 
ñores tenedores del referido artí­
culo, para que hagan ofertas di­
rigidas a este Parque de los mis­
mos, desde el día de su publica­
ción hasta las once horas del día | 
uno de agosto próximo por que- । 
dar en el citado día y hora cerra- | 
do el plazo de admisión de ofer- 
tas. Las proposiciones deberán í 
desde luego hacerse con arreglo t 
a las condiciones redactadas al 1 
efecto, las cuales se hallarán de • 
manifiesto en las oficinas de este i 
Parque y su Depósito de Logro- j 
ño, todos los días laborables j 
desde las diez a las trece horas. I 

Pamplona, 16 de julio de 1928.
£1 Jefe del Detall, ¡ 

Andrés Carramolino j

ADMimUION MUNICIPAL

Anuncios
1576 

CORËRA
Confeccionado y aproba­

do por la Excelentísima Di-

!

putación el padrón de cédu­
las personales para el actual 
ejercicio desde la fecha que­
da expuesto en la Secretaría 
por un plazo de ocho días al 
objeto de oir reclamacio­
nes.

Corera, à 16 de julio de 
1928.

- El Alcalde, 
José Férnández.

1550 
ANGUIANO

Don Enrique Liaría Lombi’lo, Al 
calde-Presídente del Ayunta 
miento de esU villa de Anguia­
no.
Hace saber: Que por e o ia Co­

misión municipal permanente de 
este Ayuntamiento, ha sido for 
mado en proyecto de Presupues­
to extraordinario para el año 
aotu ü a ios solos efectos de que 
con las cantidades comprendidas 
en el mismo, se proceda a la cons­
trucción de una Casa-Cuartel pa­
ra alojamiento de la Guardia ci­
vil de este Puesto y de sus fami­
liares, el cual queda expuesto al 
público en la Secretaría munici­
pal por término de ocho días.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.® del Real Decreto de 
23 de agosto de 1924.

Anguiano a 3 de Julio de 1928.
£1 Alcalde 

Enrique Llaria

1570 
AGONCILLO

El Repartimiento de Uti­
lidades para el año en curso, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal 
durante quince días, en cuyo 
plazo y tres días después, se 
admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se pre­
senten.

Agoncillo, a 12 de julio de 
1928.

El Presidente, 
Tomás Hurtado.

1568 
VILLA VERDE

Formado el proyecto del 
Presupuesto municipal ordi­
nario para el ejercicio de 
1929, aprobado por la Co­
misión permanente, estará 
de manifiesto en esta Secre­
taría municipal por un pla­
zo de ocho días durante el 
cual, y otros ocho días des­
pués, podrá ser examinado 
por los inteiesados y pre­
sentar reclamaciones que 
contra el mismo crean pro­
cedentes.

Villaverde, a 11 de Julio 
de 1928.

El Alcalde, 
Isidro Lozano.

i

1574 
LAGUNILLA

Habiéndose formado por este 
Ayuiítamu nío el reparto que por 
aprovechamiento de pastos deben 
satistacer los individuos que po­
seen ganadería en esta villa y co­
rrespondiente ai año Bctuai,queda 
expuesto el mismo en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por tér 
mine de quince días que se conta­
rán desde la inserción del presen­
te en el Boletín Ofició! de es^a 
provincia, para que los contribu­
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y presentar por escdto 
las recUmaciones que estimen 
pertinentes, advirtiendo que pasa 
do dicho p’azo, ro sera admitida 
ninguna reclamación.

Lagunilb 16 de Jufio de 1938
El Alcalde 

Lorenzo Soto

1484 
EDICTO 

para nofificar el embargo de 
fincas a los f orasteros por me- 

dio del Boletín Oficiab

Don Julio Pérez Gracia^ Re­
caudador auxiliar de Con­
tribuciones del pueblo de Ca­
lahorra.
Hago saber: Que en el expe­

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi­
ca pertenecientes al ejercicio tri- 
mestral de 1924, he acordado y 
se han practicado embargos de 
fincas a loe deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
expresan:

A don José María Lorente V.— 
Heredad en Oníafion di? 2 fftiiegas 
linda Norte Bonifacio Lastan, Sur 
Bruno Comas, Este Pedro Sáenz 
y Oeste Manuel Ocón,

A don Anacleto Mhrín Aldea,— 
Heredad en la plana de 2 fenegas 
linda Norte Donato Gb, Sur Juan 
Moreno, Este Hros. de M. Martí­
nez y Oeste Leonardo Ortíz,

A doña Juana Marín Aldea.— 
Hercídad en la Ratecilla de l fa­
nega 6 celemines, linda Norte Mi­
guel Miranda, Sur León Azcona. 
Este Pauia Llórente y Oeste He­
rederos de Mancebo.

A don Vicente Martínez de la 
Cuadra.—Heredad en la Cañada 
de 2 fanegas linda Norte inculto, 
Sur Manuel Lorente, Este Inculto, 
y Oeste Inculto.

A don Saturnino Martínez Lló­
rente.—Heredad en Bardas de 3 
fanegas s ds celemines linda Nor­
te y Sur Herederos de Mancebo, 
Este Valladares y Oeste Camino 
del Molino.

A doña Dolores Muro Anto- 
ñanzas.-Heredad en la Isla do 
1 fanega, 3 celemines linda Norte 
Saturnino Gutiérrez, Sur Gabiuo 
Martínez, Este Elisa Barrero, y 
Oeste Senda o Brazal.

A don Vidal Boques Aldaeta.— 
Heredad en el Cascajo de 3 fane 
gas, ocho celemines, linda Norte 
Antonio Cristóbal, Sur Cuesta, Es­
te Camino y Oeste Justo Marín.

A D, Eduardo Sáenz Roques.— 
Heredad en Hoyanbazo de dos fa­
negas, ocho celemines, linda Nor­
te Cipriano Garrido, Sur Anacle ­
to Gil, Este Brazal y Oeste Desa- 
guadojo.

A don Julián Zorzano Ochaga- 
vía.—Heredad en San Lázaro de 
dos fanegas, linda Norte, Madre 
del Término, Sur Camino de Aza- 
gra. Este y Oeste María Sestau.

A D. Pedro Aldea Pastor—He­
redad en Rifondo de una fanega, 
linda Norte Feliciano Palacio, Sur 
Julia Iriarte, Este Andrés Sáenz, 
y Oeste Manuel Bermejo.

A D. Juan José Ferrando águi- 
riano.—Heredad en la Plana de 
cinco celemines, linda Norte y Sur 
Manuel Moreno, Este Antonio 
Diez y Oeste Calixto Hita.

A Pósito de Aldeanueva de 
Ebro.—Heredad en Altillos de 1 
fanega 2 celemines linda Norte 
Lorenzo Pérez, Sur Francisco 
Faicón Este Joaquín Ocón y Oes­
te Liborio Rubio.

A doña Válentina González 
Gastón.—Una Heredad sita en la 
partida de Hoyambazo de este 
térmido de cabida de 6 fanegas 
6 celemines, que linda por Norte 
con Regadío, por Sur con Lsaao 
Santamaría, por Este con Herede­
ros de Francisco Mancebo y por 
Oeste con Desaguadojo.

A don Higinio Heredia Ruiz, 
uns heredad sita en la partida de 
Chamengo de este término, de 
cabida de 2 fanegas, (jue linda 
por Norte con Desagrada  jo, por 
Sur con Desaguadojo, por Este 
con Río que la riega y por Oeste 

: con Manuel Hita.
Y como quiera que ios deudo­

res referidos no re.siden ni ti-; non 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi­
dencia í la persona que ha de re­
presentarles, se les notifica el em­
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor­
dar su inserción eu el «Boletín 
Ofíciiai», según dispone el artículo 
142 de ia lustruceión de 26 de 
Abril de 1900,modificado por Real 
Decreto de 12 de Febrero de 1926 
y se les require para que en el 
término del 3.® día, presenten en 
esta oficina los títulos de propie­
dad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
costa.

En Calahorra, a 25 de Junio de 
1928.

Eí Recaudador auxiliar, 
Julio Férez.

Imp. Viuda de Villar,—Logrofío.



Depositaría de Fondos Municipales de Casalarreina.

Segundo trimestre de 1928
CUENTA del segundo trimestre del año de 1928, que rinde el Depositario que suscribe de las 

operaciones de ùigtesos y pagos verificados en la Coja de su cargo, a saber: j

1548 !" 148«!'-
í EDICTO ¡ ■ :<}
i para notificar el embargo^ fie 
t fincas a los forasteros poi^ me^*, < 
1 dio del ^Boletín Oficiab - 
í ----- .

Primera PARTE. - CUENTA DE CAJA
PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ..............................  

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . • < 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . .

2.048‘75 
14.71082
16.759‘57
14.527'28
2.232*29

Segunda PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del trimes 
tré anterior poi 

operaciones 
! re^liZ^das

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

j 1
Potai de Ihh ope­
re cienes hasta 
este trimestre

PESETAS

.50^'00, 
90'3^20’

70‘00 5<0*00
1 
2

Kentas...................................... ‘ *
Aprovechamientos de bienes comunales . 4.258‘30 5.161*50

> ■ ■
3 Subvenciones i . . • • * • •
4 Servicios municipalizades . . • • • • » >

5 Eventuales y extraordinarios . . • • ■ V

6 Arbitrios con flues no flscales . • - /- • . » »

7
8
9

Contribuciones especiales . . . • •
Derechos y tasfes . . .... '• . 
Cuotas, recargos y participscioces tributos n des.

»■ 
- . 566‘55

253‘Ql

256 25 
».

40862 
»

9.633‘7Ó

975‘17 
25á‘01

12.70073
10
11
12

Imposición muuwipai. . . . •
Multas . . . . • • • ’
Msreoauuidades . ... . •

• •

• í ’ • •
21‘25

31875
.. 277*50

318 76

13 Entidades menores . . ... e • • a

14
15

Aprobación forzosa del Municipio .
Resultas. . . • • • • •

Cargo. .

• •

• « - 3 75171
*
» 3.75V71

• • 9.297‘75 14.710*82 . 24.008*57

PAGOS
1 Obligaciones geúeíales . . . . . . 4.397 90 3.801*56

283‘00
8:199*46

2^3*00
780*252 Representación municipal * • • •

780‘25
3 Vigilancia y seguridad .... • • • •

18‘00 1.5t8‘00 1.536 00
4 Policía urbana y rural . . • • • • 3áí‘97’ 354'97
5
6

Recaudación.
Personal y material de cficrinrs . . • . 496‘CO 2.338*50

4 8-’‘50
2.83150

482*50
7 Salubridad e higiene...................... • * • •

1.725‘00 1.725 00
8 Beneficencia . • • • • ♦ • •
9

10
11

Asistencia social ...........................
Instrucción pública .....
Obras públící^s. ........................... € •

»

1.798 10
500 00
821’25

500'00
2.619*35 

>
12
13

Montes...................................... .....
Fomento de ios intereses comunales

• ’

. . 850‘00 850*00

14 Mancomunidades........................... • . • »

15 Entidades menores . . . • • • a •

16
17

Agrupación forzosa.........................
Imprevistos. .......

* »

. .
»
&39‘00 1.072‘25 1.611*25

18 Resultas. ......................................

Data .

- • • »

• a 7.24900 14.527*28 21.776^28

La nrecedente cuenta e^tá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de^ mi 
carao y con los documentos que en su díase unirán a Ib cuenta general definitiva deí ejercKW. 

Casalarrerna a 1. de Juiro de 1928.
El Depositario,
Enrique Garda

Don Julio Pérez Gracia^ 
caudador auxiliar de Co»- 
tribuciones del pueblo dé 
lahorra.
H^go saber: Que, en ej expe y," 

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi-, 
oa pertenecientes al ejercicio triy 
mestralde 1924, he acordado .y 
se han practicado embargos. 
finetas a los deudores hacepdadq^ 
forasteros que a continuación se 
expresan:

A doña Jacoba Fernáp^eít'v^ 
Heredad en la Kianaanera de una - 
fanega, diez celemines, linda Nor­
te Manuel Gil, Sur Bonifacio Ces­
ta u, Est^ Brazal y Oeste Manuel

A doña E'ivira Fernández ViÓn.
—Heredad en Melero de 7 céle- 
m'^e.s,,nnda Norte Regadío, Sur 
Regadio, Este QeíerinO’Mocen^ y, , 
Oeste Hermenegildo Úgartq^ .

A doña Concepción Fernández 
Bobadilla.—Heredad en Campo 
Müril'O, de una fanega 6 celemi­
nes, linda ‘Norte Dlegq liarte, 
Sur Francisco Mancebo, Este Ma­
nuel OcÓQ* y Oeste Gamiop» ;

A dRUvManuei^.i Herce.— 
dad en Montóte de 11 fanegas 10 
celemine», linda Norte, Sur, Este, 
y Oestë iVrWoÓ Inbulto;

A’dó'ú’-’ Agápítb EáVHéá' Tbí/áW 
tos.—Heïèdàd en Sa^ar de^ 2^'íá ■ 
ne¿ñs 7' êeîérdiHëé líñdá 
mino ó Cañada,''^iit^Joáíq'uífÍ-O'Cé^, 
Esté BVrhíí'rdinÓ "Bí^Tólí y"Oésté ’ 
Justo Maríú.

AdbWCenón Ló'^e't- de Ofíálé.
—Herefíg-d en
gas linda Norte Bîètti^i^di^o BHé 
tón, Sur Rirt’ díV- Aífífrn, Eáté''-’'^'' 
lentín I ópnz y Oeste Máí/úlíiá Uó 
pez Oñkte.

Y ''como quiéra qué ios deudo­
res refí ridos no residen ni tieíien 
represe ritan te en éste pííebló,' ni 
han participa do a la Defégáciitó 
de Hacienda el ingar de su resi­
dencia o la pérsdna que Üá de re- 
preseniárles, sé les no'tifiëà el èni- 
bàrgo por medio dë la presente 
que por ddpiicadd' sé remite' à lá‘ 
Tesorería ’ de tí’aciéhda ' dé estât 
provmcié, Vâ^ra qué pueda acór- 
dar su inst HHóri en él «BdiMn 
Ofirihl», segúrr dispone el «ríícuío 
142 dé Ih íí átfüééióíi de 2ó de

Decreto de 12 d^.Febrg^.c^,!^^ 
y se les require para -qi^^n ^

XNTERYENCIOK Y CONTADUHÏM. DjG FONDOS MUNÏCIPÀLFS
Examinada H precedente cuenta, está en un todo conforme con hs asie>dos de ¡os libros_

respectivos de mi cargo. 
y.®

El Alcalde, 
Melquiades düeruelo

En Coisala - reimjj a 4 de julio de 1928 
, ; El Interventor,

Elo^ En guita

esta oficiníi los títulos de prof)}^» 
d’e^ los

bajo a per ci bi'^en to.¿e supUrlosa
coStá, ,

En CalnhoW, a 26 de Junio de
tm.- '

JuUo Pórez.


